
QUINTANA ROO "2022, Año del Nuevo Sistema de Justicia Laboral en el Estado de Quintana Roo" 

Dictamen de Adjudicación de la Licitación de Obra Pública 

Licitación Pública Nacional No. SEOP-LPN-FAFEF-042/2022 

LUGAR Y FECHA: Cd. Chetumal Quintana Roo a 23 de diciembre de 2022 

ANTECEDENTES 

1.- De acuerdo a lo previsto en el Artículo 22, Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado de Quintana Roo, esta Secretaría determina llevar a cabo la contratación de la obra 
mediante el procedimiento de Licitación Pública. 

2.- Con base en los Artículos 23, 26 Fracción 1, y 27, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado de Quintana Roo, la Secretaría de Obras Públicas emitió con fecha 12 de diciembr 
de 2022, la Convocatoria 013 para la Licitación de Obra Pública de Carácter Nacional No. SEOP-LPN-FAF 
0.42/2022, relativa a la contratación de la Obra: Repavimentación de un carril de la Avenida Javier Rojo Góme 
en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

3.- Con fecha 15 de diciembre de 2022, se llevó a cabo la visita al sitio de realización de los trabajos. 

4.- Con fecha 16 de diciembre de 2022, se llevó a cabo la Junta de Aclaraciones. 

5.- Con fecha 22 de diciembre de 2022, se realizó la Presentación y Apertura de Proposiciones, en la que 
participaron las siguientes empresas: 

• GRUPO CONSTRUCTOR DE LA PENÍNSULA HT, S.A. DE C.V.
• NIDIA ROSALÍA NOH FLORES.

6.- Una vez hecho el análisis detallado y la evaluación de su contenido, de conformidad con la Cláusula Décima 
Primera.- Causas expresas de desechamiento de las proposiciones que afecten directamente la solvencia de las 
mismas, Numerales 1, 4, 8 y 1 O de las bases de la licitación, se desecha la proposición de la empresa GRUPO 
CONSTRUCTOR DE LA PENÍNSULA HT, S.A. DE C.V., por lo siguiente: 

Una vez realizada la revisión de la documentación presentada en la Evaluación Económica, se verificó que en el 
PROGRAMA DETALLADO DE AVANCES FINANCIEROS MENSUALES: A) DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
POR CONCEPTOS, no indicó el Precio Unitario del total de los conceptos de trabajos, incumpliendo lo solicitado 
en la Cláusula Décima.- De la forma de integrar las propuestas: 2.- Integración del sobre de la Propuesta 
Económica.- Carpeta 1.- Documentación que avala la Propuesta Económica.- Numeral 3A), de las Bases de 
la Licitación. 

En los PROGRAMAS DETALLADOS DE AVANCES FINANCIEROS MENSUALES: DE UTILIZACIÓN DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO; DE ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE; Y 
DE UTILIZACIÓN DEL PERSONAL TÉCNICO Y OBRERO, no indicó el Precio Unitario del total de la maquinaria y 
equipo; materiales y personal, incumpliendo lo solicitado en la Cláusula Décima.- De la forma de integrar las 
propuestas: 2.- Integración del sobre de la Propuesta Económica.- Carpeta 1.- Documentación que avala la 
Propuesta Económica.- Numerales 38), 3C) y 30), de las Bases de la Licitación. 

En los ANÁLISIS DE COSTOS HORARIOS DE LA MAQUINARIA A UTILIZAR, específicamente en equipos ca Clave 
MQ01 N y EQS066 se verificó que no consideró los respectivos gastos correspondientes a operación con sus re p ctivos 
porcentajes de Herramienta Menor y Equipo de Seguridad, incumpliendo lo solicitado en la Cláusula Déci}J).

'L .- De la 
forma de integrar las propuestas; 2.- Integración del sobre de la Propuesta Económica: Carpeta 2.- D, c mentos 
que respalden el análisis de la propuesta, Numeral 2, de las Bases de la presente Licitación. 
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